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ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 6 de septiembre de 2006.- El Alcalde, José L.
Ortega Irizo.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, de bases para la selección
de Oficial Primera Carpintero.

Mediante Decreto de Alcaldía 2763/2006, de fecha 25
de julio de 2006, modificado por Decreto de Alcaldía de fecha
4 de agosto de 2006, se acordó aprobar las siguientes:

BASES GENERALES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA
PARA LA CONTRATACION LABORAL FIJA DE UNA PLAZA
DE OFICIAL 1.ª CARPINTERO, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION, DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL
LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DEL AÑO 2006

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la contratación labo-

ral fija por el sistema de concurso-oposición libre, de una
plaza de Oficial 1.ª Carpintero, perteneciente a la plantilla
del personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga e incorporadas a la Oferta de Empleo Público
de 2006 (BOE núm. 112, de fecha 11 de mayo de 2006)
dotada con las retribuciones que, para esta categoría, establece
el Convenio Colectivo del personal laboral de esta Entidad.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
las bases de la presente convocatoria, y en su defecto, la
Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D.
896/91, de 17 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo;
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen
de incompatibilidades establecido por la normativa vigente.

2. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Poseer la nacionalidad española o alguna de los Estados
miembros de la Unión Europea en los términos de la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por el R.D. 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de la función.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3,
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

3. Solicitudes.
Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde se presentarán

dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, o en el de cualquiera de sus Tenen-
cias de Alcaldía, o asimismo en la forma establecidas en el
art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y a ser posible, en el impreso que facilitará el Nego-
ciado de Personal.

A las solicitudes se les acompañará fotocopia del DNI,
resguardo del abono de los derechos de examen y de la titu-
lación exigida, así como los documentos, originales o debi-
damente compulsados, acreditativos de los méritos que se
aleguen por el aspirante en la solicitud para su valoración
en la fase de concurso, referidos siempre a día de inicio del
plazo de presentación de solicitudes.

El pago de los derechos de examen es de 20 euros y
se efectuará mediante ingreso directo en la Caja Municipal
de la Casa Consistorial o mediante ingreso o transferencia,
en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Vélez-Málaga
número 0030-4084-03-0870000271, de Banesto, sito en
Plaza de las Carmelitas de Vélez-Málaga o, mediante giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: Ayuntamiento de
Vélez-Málaga, Tesorería, Contratación Laboral Fija de un Oficial
1.ª Carpintero. En estos dos últimos casos figurará como remi-
tente del giro el propio aspirante, que hará constar en su soli-
citud la clase de giro, su fecha y número.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado expedido por la Administración com-
petente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

No se tendrán en cuenta por el Tribunal los méritos que
no hayan sido alegados y justificados documentalmente junto
con la solicitud inicial.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Ilmo.

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos así como la de excluidos, con indicación de las
causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha Reso-
lución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio,
así como la composición nominativa del Tribunal.
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Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

La publicación de dicha Resolución será determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación
en los tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga.

5. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Infraestructura.
- Tres funcionarios o expertos designados por el Presi-

dente de la Corporación.
- Dos representantes del Comité de Empresa.

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Tribunal actuarán con voz y
voto, excepto el Secretario que sólo tendrá voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas
y su composición será predominantemente técnica.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos, de los
vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente o Secretario
serán sustituidos conforme a lo dispuesto en los arts. 23.2
y 25.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, quiénes se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas, que serán la única base de su
colaboración con el órgano de decisión.

Por la Alcaldía se procederá al nombramiento de los
empleados públicos que deban colaborar temporalmente en
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102
y ss. de la Ley 30/92. Los miembros del Tribunal percibirán
las dietas y asistencias establecidas por la legislación vigente.
Los asesores-especialistas y el personal administrativo que rea-
licen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos
en la misma cuantía que los vocales del Tribunal.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de la convocatoria.

6. Orden de actuación de los aspirantes. Identificación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

El orden de intervención de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será el
alfabético, dando comienzo por el aspirante cuyo primer ape-
llido empiece por la letra «J» resultante del sorteo público
realizado en fecha 25 de abril de 2006.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del Documento Nacional de Identidad.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial de la Provincia».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en los
locales donde se haya realizado el último ejercicio, con 12
de horas de antelación del comienzo de las mismas si se
trata del mismo ejercicio o de 24 si se trata de un nuevo
ejercicio. En todo caso, desde la conclusión de un ejercicio
hasta el comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos
de 72 horas ni más de 45 días naturales.

El procedimiento de selección será el de concurso-opo-
sición y consistirá en lo siguiente:

7.1. Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase

de oposición, puntuándose hasta la fecha de inicio del plazo
de presentación de solicitudes con arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional: Se computarán los servicios
prestados hasta el día en que se inicie el plazo para la pre-
sentación de instancias.

1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en
la Administración Pública en plaza o puesto de igual cometido
al que se opta: 0,1 punto.

1.B) Por cada mes completo de servicios prestados en
plaza o puesto de igual cometido al que se opta en empresa
privada: 0,075 puntos.

La acreditación de la experiencia profesional se realizará
a través de certificación expedida por la Administración corres-
pondiente en los dos primeros casos e informe de vida laboral
de la Seguridad Social junto con el contrato de trabajo visado
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por el SAE o cualquier otro documento de igual fuerza pro-
batoria en el caso de servicios prestados en la empresa privada.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Por la realización de cursos, jornadas, seminarios, etc.
relacionados con las funciones propias de la plaza a que se
opta:

- Hasta 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 21 a 50 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 51 a 75 horas de duración: 0,40 puntos.
- De 76 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
- De 101 a 150 horas de duración: 1,00 punto.
- De 151 a 200 horas de duración: 1,20 puntos.
- De 201 horas en adelante: 1,40 puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso, que no
podrá exceder de 6 puntos, no podrá tenerse en cuenta para
superar el ejercicio de la fase de oposición.

7.2. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas,
siendo una sola la correcta, correspondiente al programa anexo
a las presentes bases, determinado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de la realización del mismo.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado
por el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima
de 5 puntos que se alcanzará con la respuesta correcta de
la mitad de las preguntas planteadas. No puntuarán nega-
tivamente las respuestas erróneas y/o las preguntas no con-
testadas. La puntuación será la que resulte proporcional al
número de respuestas acertadas.

Segundo ejercicio: Consistirá en realización de una prueba
práctica, determinada por el Tribunal inmediatamente antes
de la realización de la misma y relacionada con las funciones
propias de la plaza a que se opta.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dis-
pondrán de una hora.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la suma obte-
nida en cada uno de los ejercicios.

8. Calificación de los ejercicios y calificación final.
La calificación del segundo ejercicio se determinará

haciendo la media de las puntuaciones otorgadas por cada
miembro del Tribunal.

La calificación definitiva de los aspirantes estará deter-
minada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase
de concurso y como en los ejercicios de la fase de oposición.
En los supuestos de puntuaciones iguales, los empates se
resolverán atendiendo a los siguientes criterios:

- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio.
- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

9. Relación de aprobados.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará

público el anuncio del aspirante aprobado, que no podrá exce-
der de las plazas objeto de esta convocatoria, con especi-
ficación de la puntuación total obtenida por el mismo. Dicho

anuncio será elevado al Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta de
contratación.

Con los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios
de la oposición y, con la finalidad de atender futuras nece-
sidades de personal temporal o interino, se constituirá una
Bolsa de Trabajo en la que figurarán por el orden resultante
de las puntuaciones obtenidas. La referida Bolsa funcionará
con carácter rotatorio, de tal forma que, a aquellos que han
finalizado un contrato de trabajo o a aquellos a los que habién-
doseles ofrecido renuncien al mismo, pasarán al último lugar
de la misma. Salvo, en los casos que, el contrato a ofrecer
al aspirante que corresponda conforme al orden establecido
en la Bolsa de Trabajo, no pueda ser ofertado a éste, en base
a no haber transcurrido los plazos previstos para cada moda-
lidad contractual, en este supuesto al tratarse de una cuestión
ajena al propio trabajador, éste no pasaría al último lugar
de la Bolsa de Trabajo, sino que se le respetaría el puesto
en la Bolsa ofertándole una nueva contratación ajustada a
la modalidad contractual que proceda.

Las contrataciones que se efectúen para cubrir plazas
con carácter de interinidad por vacante serán ofertadas por
riguroso orden de puntuación, independientemente del orden
en que se estén efectuando las contrataciones temporales ante-
riormente referidas en el párrafo anterior.

En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión
de la bolsa de trabajo cuando el despido sea firme y la sus-
pensión cautelar de la inscripción en la bolsa hasta pronun-
ciamiento judicial sobre el despido. Si mientras se instruye
un expediente disciplinario se extingue la relación, la inclusión
o exclusión de la bolsa de trabajo estará sujeta a la resolución
derivada del expediente.

10. Presentación de documentos y formalización del con-
trato de trabajo.

En el plazo de veinte días naturales el aspirante que figure
en el anuncio a que se refiere la base anterior deberá presentar
en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en la base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados
en la base 2, no podrá ser contratado y quedarán anuladas
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de treinta días desde la aportación por el
aspirante propuesto de los documentos referidos, el Ilmo. Sr.
Alcalde procederá a efectuar la correspondiente contratación
laboral fija.

11. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, y en las
presentes bases.

A N E X O

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
3. La Función Pública. Derechos y deberes de los fun-

cionarios públicos locales. El personal al servicio de las Enti-
dades Locales: Concepto y clase. Incompatibilidades y régimen
disciplinario.

4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Especial refe-
rencia a sus competencias.

5. Distintos tipos de madera. Tipos, características y
funcionalidad.

6. Croquizado e interpretación de dibujos para ejecución
de piezas de madera.
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7. Tableros de madera. Tipos, características y usos.
8. Seguridad y Salud Laboral. Medidas de Seguridad y

protección del trabajador. Medidas de seguridad y protecciones
generales.

9. Maquinaria de carpintería. Tipos, características y
funcionalidad.

10. Utiles, herramientas y medios auxiliares para car-
pintero. Tipos, características y funcionalidad.

11. Puertas interiores. Tipos, despiece de materiales y
montaje.

12. Puertas exteriores. Diseño y construcción. Tipología.
13. Ventanas de madera.
14. Tratamientos de protección para la madera.
15. Herrajes de seguridad y colgar.
16. Bancos de armar. Tipos y usos.
17. Prensado. Prensas de montaje y herramientas auxi-

liares: Tipos y usos.
18. Espigado. Machones y clavijas: Tipos, usos y tec-

nología de aplicación.
19. Encolado. Adhesivos y colas utilizadas en el montaje.
20. Grapado. Descripción. Usos y tecnología de aplicación

Vélez-Málaga, 4 de agosto de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Villamena, de bases para la selección de
Auxiliar Administrativo.

Don Manuel Benítez Melguizo, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Villamena (Granada). En virtud de las
competencias que me atribuye el artículo 21.1.g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre. Por la presente he dispuesto:

1.º Aprobar, conforme a la Oferta de Empleo Público de
2006 de este Ayuntamiento, la convocatoria de la plaza de
funcionario de la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar y las bases por la que se ha de regir el proceso selectivo,
y cuyo tenor es el siguiente:

BASES PARA OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

RECAUDACION

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases. Es objeto de la presente con-

vocatoria la provisión en propiedad, por el sistema de oposición
libre, de la plaza detallada en el Anexo adjunto a estas bases
generales.

1.2. Régimen jurídico aplicable. La realización de las prue-
bas se regirá por lo previsto en estas Bases y Anexos corres-
pondientes, y, en su defecto, se estará a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por al que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de funcionarios de Admi-
nistración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y por cualquier otras disposiciones que fueran aplicables.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) Estar en posesión de la titulación correspondiente a la
plaza que se opta y que se específica en el Anexo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales; ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante la dura-
ción del proceso selectivo.

3. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

habrán de hacerlo mediante instancia dirigida al Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Villamena, en ellas los/as aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base segunda, referidas siempre
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias
y que se compromete a prestar juramento o promesa a la
toma de posesión si resultase seleccionado/a en la forma legal-
mente establecida.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
o en cualquiera de las formas contempladas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.
A la instancia se le adjuntará, fotocopia del DNI, y el resguardo
de haber abonado los derechos de examen.

Los derechos de examen serán 25 euros para los aspirantes
a la plaza del Grupo D, cantidad que deberá ser ingresada en
la cuenta bancaria núm. 2031 0058 34 0100041676 de la
Caja General de Ahorros de Granada, debiéndose abonar su
depósito previo dentro del plazo de presentación de instancias,
lo cual deberá acreditarse acompañando a la solicitud el corres-
pondiente resguardo.

Las bases que rigen la presente convocatoria se publicarán
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial de la Provincia.

4. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia resolución de la Alcaldía
con la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos
y el Documento Nacional de Identidad y, en su caso, causa
de exclusión.

Tanto para subsanar los errores de hecho como para soli-
citar su inclusión en el caso de ser excluido, los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días más a partir del siguiente
a aquel en que se haga pública dicha lista de aspirantes en
el Boletín Oficial de la Provincia.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1992, de 7
de abril, de Integración Social de los Minusválidos, serán admi-
tidas las personas con minusvalía en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusio-


